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77.JUEZ  T De Casma: Dra. EDITH MARIBEL HUERTA VALDEZ
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1. remate judicial

REMATE JUDICIAL EN TERCERA 
CONVOCATORIA

En el Expediente N“ 00322-2015-0-2506-JM-CI-02 
seguido por Scotiabank Perú, contra Luis Manuel 
Sotero Chang, Juan Joselito Campos Almendras 
e Ingeniería, Construcción e Inversiones Campos, 
sobre Ejecución de Garantías, el Segundo 
Juzgado Mixto - Nuevo Chimbote, a cargo del 
señor Juez Dr. Norman Wilmer Tantas Saavedra y 
el Especialista Legal Dra. Karia Evenlyng Guerrero 
Alva, han facultado a la Martillero Público Dra. 
GISELLA BEATRIZ REMOTTI CARBONELL con 
Registro N. 334 realizar el Remate Público en 
Tercera Convocatoria del bien inmueble ubicado 
en el Pueblo Joven Villa María, MZ Q’, Lote 14, del 
Distrito de Nuevo Chimbote, Provincia del Santa, 
Departamento de Ancash, cuya área, linderos 
y medidas perimétricas corren inscritas en la 
Partida Electrónica Nº P09064210 del Registro de 
Propiedad Inmueble, Zona Registral N° VIl, Sede 
Huaraz.
TASACION: Ascendente a la suma de S/ 
745,351.60 (Setecientos cuarenta y cinco mil con 
60/100 Soles).
PRECIO BASE: 5/ 359,011.02 {Trescientos 
cincuenta y nueve mil once con 02/100 Soles) 
que equivale a las dos terceras partes del valor de 
tasación, menos el 15% y menos un segundo 15% 
por ser la tercera convocatoria.
CARGAS Y GRAVAMENES:
1.- HIPOTECA a favor de SCOTIABANK PERU 
S.A.A., hasta por la suma de S/ 500,000.00 
Soles, inscrito en el Asiento 00015 de la Partida 
Electrónica N® P09064210 del Registro de 
Propiedad Inmueble, Zona Registra! N” VIl, Sede 
Huaraz, Oficina Registral de Ancash.
2.- INSCRIPCION DE DEMANDA: Mediante 
Resolución Judicial N° 4 de fecha 24/08/2015, 
expedida por el 2do Juzgado Mixto Permanente 
de Nuevo chumbote se ha concedido la medida 
cautelar de anotación de demanda sobre el predio 
inscrito en la Partida Electrónica P09064210 del 
Registro de Propiedad Inmueble, Zona Registral 
N° VIl, Sede Huaraz, Oficina Registral de Ancash
REQUISITOS PARA SER POSTOR: Los postores 
oblarán una cantidad no menor a S/ 74,535.16 
(Setenta y cuatro mil quinientos treinta y cinco con 
16/100 Soles) que equivale al 10% de la tasación 
en efectivo o cheque de gerencia negociable a su 
nombre. Presentarán el pago del arancel judicial 
efectuado en el Banco de la Nación con el Código 
Nº 07153, debiendo consignar el número de 
expediente, documento de identidad y juzgado 
correspondiente; en caso de personas jurídicas 
presentarán RUC y poderes suficientes para 
participar y adjudicarse el bien debiendo presentar 
vigencia de poder en original con antigüedad no 
mayor a 30 días; presentando copias de todos los 
documentos.
FECHA Y HORA DEL REMATE: 06 de agosto de 
2019, a las 10:00 a.m.
LUGAR DEL REMATE: En el local del Segundo 
Juzgado Mixto Sede Nuevo chumbote sito en Av. 
Country S/N Parcela 1, Urbanización Buenos Aires 
del Distrito de Nuevo Chimbote.
Los honorarios del Martillero son de cuenta del 
adjudicatario, conforme al D.S. 008-2005-JUS, 
y están afectos al IGV.- Nuevo Chimbote, 12 de 
junio de 2019.- Dra. GISELLA BEATRIZ REMOTTI 
CARBONELL -MARTILLERO PUBLICO - Reg. 
334.- PODER JUDICIAL - KARLA EVENLYNG 
GUERRERO ALVA – ESPECIALISTA LEGAL – 
PRIMER JUZGADO MIXTO – NUEVO CHIMBOTE 
– CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA
DRA. GISELLA BEATRIZ REMOTTI CARBONELL 
MARTILLERO PUBLICO
REG. 334.
KARLA EVENLYNG GUERRERO ALVA 
ESPECIALISTA LEGAL 
PRIMER JUZGADO MIXTO - NUEVO CHIMBOTE
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA
P/ 7610060
F/ 2174
FP/ 09, 10, 11 jul.

S/. 22.50

REMATE JUDICIAL EN PRIMERA 
CONVOCATORIA

En los seguidos por SCOTIABANK PERU 
S.A.A., contra Albo Minería Construcción 
S.A.C., y Patricia Lisseth Collazos Bolivia, sobre 
Ejecución de Garantías, en el Exp. N° 00655-
2017-0- 2506-JM-CI-02, del Segundo Juzgado 
Mixto de Nuevo Chimbote de la Corte Superior 
de Justicia del Santa, a cargo del Juez Norman 
Wilmer Tantas Saavedra y Especialista Legal 
Dora Patricia Santillán Sarmiento, se ha dispuesto 
a sacar a REMATE JUDICIAL en PRIMERA 
CONVOCATORIA el bien inmueble de propiedad 
de Patricia Lisseth Collazos Bolivia, constituido y 
ubicado en Programa de Vivienda Sector 1A-1B 
Zona 1 Urb. Buenos Aires Manzana. H Lote 73 - 
Distrito de Nuevo Chimbote, Provincia del Santa, 
Departamento de Ancash, inscrito en la Partida 
Registral N° P09058339, de la Zona Registral N° 
Vil - Sede Huaraz, Oficina Registral de Chimbote.
MONTO DE VALORIZACION: US$. 132,660.00 
(Ciento Treinta y Dos Mil Seiscientos Sesenta y 
00/100 Dólares Americanos).
BASE DE REMATE: US$ 88,440.00 (OCHENTA 
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
00/100 DOLARES AMERICANOS), equivalente a 
las dos terceras partes del valor de la valorización 
convencional del inmueble.
DÍA Y HORA DEL REMATE: SEIS DE AGOSTO 
DEL AÑO 2019, A HORAS 11:00 A.M. LUGAR 
DEL REMATE: Local del Segundo Juzgado Mixto 
de Nuevo Chimbote de la Corte Superior de 
Justicia del Santa, ubicado en el Modulo Básico 
de Justicia en Prolongación Av. Country s/n del 
Distrito de Nuevo Chimbote, Provincia del Santa 
y Departamento de Ancash. LOS POSTORES, 
deberán consignar el 10% del valor de la tasación 
- valorización del inmueble sujeto a remate, en 
efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre, 
así como adjuntar la tasa judicial por derecho a 
participar en el acto de remate, consignándose 
número de expediente y juzgado, documento 
oficial de identidad.
CARGAS Y GRAVAMENES:
Asiento D00012: HIPOTECA constituida por la 
titular del predio inscrito en esta partida, a favor 
del Banco Scotiabank Perú S.A.A. (El Banco), 
debidamente representado e inscrita en la partida 
N° 11008578 del Registro de Personas Jurídicas de 
Lima; hasta por la suma arriba indicada a efectos 
de garantizar ante el Banco las obligaciones 
asumidas por Albo Minería y Construcción S.A.C. 
(El deudor) en los siguientes términos:
a) Garantizar el crédito por la suma de S/. 
120,000.00 (Ciento Veinte Mil con 00/100 Soles), 
otorgado por el banco a la persona indicada en el 
punto 1.2) (El deudor).
b) Sin perjuicio de las obligaciones indicadas, y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1104 
del código civil, la Hipotecante bajo su plena y 
autónoma voluntad dejan expresan e irrevocable 
constancia de que las garantías respaldarán el 
debido y puntual cumplimiento de todas la deudas 
y/u obligaciones a cargo de las personas indicadas 
en el punto 1.2) originadas o que se originen 
por la aplicación de los términos del contrato de 
servicios bancarios suscritos por estos con el 
Banco con anterioridad a la firma del presente 
instrumento o que se suscriban con posterioridad 
a la firma del mismo, así como aquellas que se 
hayan originado o se originen frente a el Banco 
por operaciones de crédito directo e indirecto, 
tanto como en moneda nacional, como en moneda 
extranjera, sea en forma de créditos, mutuos, 
prestamos líneas de créditos, créditos en cuenta 
comente, advance account, cartas de crédito 
documentario, descuentos o adelantos sobre 
facturas, facturas conformadas, factoring, tarjetas 
de crédito, saldos deudores por el uso de tarjetas 
de crédito, sobregiros o saldos deudores en cuenta 
corriente, avales, fianzas, créditos con avales, 
pagares y demás títulos valores, adelantos en 
cuenta garantía con respaldo de documentos de 
cambio, títulos de crédito hipotecario negociables, 
warrants, bonos, papeles comerciales, cartas de 

 Jr. Alfonso 
Ugarte N° 730 

Chimbote

Santa, martes 9 de julio del 2019

Corte SUperior de JUStiCiA deL SANtA
dr. JoSÉ MANZo ViLLANUeVA
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crédito stand by, operaciones de arrendamiento 
financiero, financiamientos de operaciones de 
comercio exterior-incluyendo cartas de crédito de 
importación y de exportación y demás modalidades 
de crédito y financiamiento, cualesquiera otras 
obligaciones asumidas o por asumir frente a el 
banco; dejándose constancia que las operaciones 
que anteceden son sólo enunciativas y no 
limitativas, es decir, que las hipotecas que por 
la presente se constituyen, garantizan todas las 
deudas y/u obligaciones existentes o futuras 
de cargo de las personas indicadas en el punto 
1,2), ya sea que dichas deudas y/u obligaciones 
hayan sido asumidas expresamente por la 
Hipotecante frente a el Banco en forma previa a 
la suscripción del presente instrumento, que las 
mismas se asuman a través de los términos del 
presente contrato o que las referidas deudas y/u 
obligaciones sean asumidas en forma posterior a 
la suscripción de este documento, c) Sin perjuicio 
de lo indicado están incluidas en las deudas y/u 
obligaciones del párrafo inmediato anterior las 
que frente a el banco pudieran tener las personas 
señaladas en el punto 1.2.), en razón de cesión 
de derechos, cesión de posición contractual, 
cualquier otra disposición de derechos de crédito 
y, en general cualquier deuda, obligación o 
responsabilidad de las personas referidas en el 
punto 1.2) frente a el Banco, originas y derivadas 
de las operaciones y servicios contraídas con el 
banco establecidas en el artículo 221 la Ley N° 
26702 “Ley General del Sistema Financiero y 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros”. C) Asiento D00014: 
ANOTACION DE DEMANDA, Mediante Resolución 
N° Dos, de fecha 05/03/2018, el Juez del Segundo 
Juzgado Mixto Permanente del Módulo Básico de 
Justicia de Nuevo Chimbote de la Corte Superior 
de Justicia del Santa. Dr. Norman Tantas Saavedra 
y especialista Yessica Paola Amaya Quilcate, se 
ha dispuesto Conceder la medida cautelar de 
Anotación de Demanda sobre el predio inscrito 
en esta partida. La demanda interpuesta es sobre 
ejecución de garantías seguido por el demandante 
contra la demandada y otro, seguida en el Exp, 
N° 00655-2017-52-2506-JM-CI-02.Honorarios del 
Martillero Público: Los honorarios de del Martillero 
Publico, serán de cargo del adjudicatario, según 
lo establecido en el D.S. N° 008-2005-JUS, más 
el I.G.V. Saldo del precio: De ser el caso, el 
adjudicatario deberá depositar el saldo del precio 
dentro del tercer día de cerrada el acta del remate 
bajo apercibimiento de declararse la nulidad del 
remate.
DRA. PATRICIA SANTILLÁN SARMIENTO
SECRETARIA JUDICIAL
SEGUNDO JUZGADO MIXTO DE NUEVO 
CHIMBOTE
RAFAEL JAMES TAPIA QUIROZ
MARTILLERO PUBLICO
REG. Nª 301
P/ 7610063
F/ 2175
FP/ 09, 10, 11, 12, 15, 16 jul.
S/. 72.00

REMATE JUDICIAL PRIMERA CONVOCATORIA
En el Exp. Nro. 00719-2014-0-2501-JR-CI-04, 
Ejecución de Garantías seguido por BANCO 
DE CRÉDITO DEL PERÚ – SUCURSAL 
CHIMBOTE contra DANIEL JOEL ALEJOS 
BAZAN (encontrándose apersonada SHIRLEY 
PAMELA MENDOZA LUCIANO); el Cuarto 
Juzgado Especializado en lo Civil del Santa, 
a cargo del señor Juez Dr. Julio Velásquez 
Roncal, interviniendo el Especialista Legal 
Elizabeth López Lujan, dispone el remate judicial 
en PRIMERA CONVOCATORIA del inmueble 
identificado como Lote 7, Manzana “B”, Pueblo 
Joven Santa Clemencia, Distrito de Chimbote, 
Provincia del Santa, Departamento de Ancash; 
inscrito con el código de predio N° P09037172 
en el Registro de Predios de la Zona Registral 
Nº VII – Oficina Registral de Chimbote. PRECIO 
BASE: US$ 22,676.44 (Veintidós mil seiscientos 
setenta y seis con 44/100 Dólares Americanos). 
TASACIÓN: Según Res. Nro. 40 en US$ 34,014.66 
(Treinta y cuatro mil catorce con 66/100 Dólares 
Americanos). La base es equivalente a las dos 
terceras partes de la tasación. GRAVÁMENES: 
1) HIPOTECA Asiento 00011: Constituida a favor 
del Banco de Crédito del Perú hasta por la suma 
de US$ 63,736.91; 2) EMBARGO EN FORMA 
DE INSCRIPCIÓN Asiento 00012: Dispuesto 
por el Quinto Juzgado Civil de la Corte Superior 
de Justicia del Santa a favor de Agropecuaria 
Chimú S.R.L. hasta por la suma de S/. 64,000.00, 
expediente 01345-2013-34-2501-JR-CI-05; 
3) EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN 
Asiento 00013: Dispuesto por el Tercer Juzgado 
de Paz Letrado  de Chimbote a favor de Caja 
Municipal de Ahorro y Crédito de Trujillo S.A. 

hasta por la suma de S/. 9,000.00, expediente 
00007-2014-14-2501-JP-CI-03. DÍA Y HORA 
DEL REMATE: 14de agosto del 2019 a horas 
11: 30 A.M. LUGAR DEL REMATE: Local del 
juzgado sito en la Av. José Gálvez 290 (ex 
Colegio Champagnat), segundo piso - Distrito de 
Chimbote. Diligencia a cargo del Martillero Público, 
Dr. Nils D. Infantes Arbildo, con Reg. 294. LOS 
POSTORES: Deberán oblar en Depósito Judicial, 
efectivo ó cheque de gerencia girado a su nombre 
(negociable), suma no menor al 10% del valor de la 
tasación y presentar el arancel judicial por derecho 
a participar en remate de bien inmueble. El arancel 
deberá estar debidamente suscrito consignando el 
número de expediente, juzgado, número de DNI. 
De igual manera deberán de presentar DNI del 
postor (original y copia), y de ser el caso vigencia 
de poder que acredite representación de persona 
jurídica. PAGO DE HONORARIOS: El adjudicatario 
a la firma del acta de remate deberá cancelar la 
comisión del Martillero Público de conformidad con 
el artículo 18 del D.S. Nº 008-2005-JUS.
DRA. ELIZABETH LÓPEZ LUJAN
SECRETARIA JUDICIAL
CUARTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO 
CIVIL
NILS D. INFANTES ARBILDO
MARTILLERO PUBLICO
REG. SUNARP Nª 294
P/ 7610068
F/ 2176
FP/ 09, 10, 11, 12, 15, 16 jul.
S/. 45.00

AVISO DE REMATE EN 1RA CONVOCATORIA 
DE BIEN INMUEBLE

En el Expediente No 00868-2015-0-2501-JR-
CI-03 en los seguidos por CREDICORP 
CAPITAL SOCIEDAD TITULIZADORA S.A. 
en representación del PATRIMONIO EN 
FIDEICOMISO- D.LEG N° 861, TITULO XI 
CUSCO 2018, sucesora procesal del  BANCO DE 
CREDITO DEL PERU SUCURSAL CHIMBOTE 
contra CONSTRUCTORA E INVERSIONES 
BATOSO SAC, MOISES LUCAS BARAONA 
COCHACHI, EDITH VIVIANA INFANTE 
COCHACHI y GABINA ALEJANDRINA TORRES 
VASQUEZ, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, 
el Tercer Juzgado  Especializado en lo Civil 
de Chimbote que despacha el Juez Dr. JUAN 
CARLOS MELENDEZ MOZZO y Especialista 
Legal Dra. MILIANA GUZMAN QUIÑONES, ha 
dispuesto sacar a Remate Público en PRIMERA 
CONVOCATORIA, el siguiente bien:
UBICACIÓN DEL INMUEBLE: Ubicado en el 
PUEBLO JOVEN  LA BALANZA MZ B LOTE 7, 
DEL DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA  DEL  
SANTA, DEPARTAMENTO DE ANCASH, Inscrito 
en la Partida Electrónica No P09028308 de la Zona 
Registral No VII-Sede Huaraz-Oficina Registral de 
Chimbote. 
VALOR DE TASACIÓN: El valor de tasación 
asciende a la suma de US$29,669.25.DOLARES 
AMERICANOS, que corresponde al valor 
convencional.
BASE DE REMATE: Las dos terceras partes 
de la tasación, lo que asciende a la suma de 
US$19,779.50. DOLARES AMERICANOS.
AFECTACIONES: HIPOTECA: A Favor del  BANCO 
DE CREDITO DEL PERU, Hasta por la Suma de 
US$57,976.00.DOLARES AMERICANOS, inscrito 
en el Asiento 00007, el 24-05-2013. EMBARGO: 
A favor de CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y 
CREDITO SULLANA, Exp. 396-2015-54-2501-JP-
CI-04 Cuarto Juzgado Paz Letrado Chimbote, 
hasta por la suma de S/33,000.00 soles, inscrito 
en el asiento 00008 con fecha 15/07/2015.
FECHA Y HORA DEL REMATE: 27 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2019, A Horas 08:30 AM  será llevado 
a cabo por el Abogado Martillero Publico Alberto 
Oscar Ramos Wong, con  Registro Nacional No. 
226, con Telf.: (01)5722392, Cel.:# 942089706, 
#945010777, C. Elect.: albertooscarramos@
hotmail.com.
LUGAR DE REMATE: Av. José Gálvez No 290, 
Segundo Piso - Chimbote.
LOS POSTORES: Oblarán el 10% del Valor de la 
Tasación, mediante depósito, en efectivo o cheque 
de gerencia girado a su nombre y presentarán el 
arancel y su DNI.
Los Honorarios del Martillero Público más el IGV 
será por cuenta del Adjudicatario y se Efectuara al 
Finalizar el Acto de Remate. 
Chimbote, 05 de Junio del  Año 2019.
ALBERTO OSCAR RAMOS WONG
MARTILLERO PUBLICO
REG Nº. 226
MILIANA GUZMAN QUIÑONES
SECRETARIA
TERCER JUZGADO CIVIL
P/ 7607920
F/ 2171

FP/ 08, 09, 10, 11, 12, 15 jul.
S/.  54.00

SEGUNDO REMATE JUDICIAL
Exp. 00828-2018-0-2501-JR-CI-04, en los 
seguidos por BANCO DE CREDITO DEL PERU 
contra SEPULVEDA HERMENEGILDO PAUL 
JOSEPH, sobre EJECUCIÓN DE GARANTIAS. El 
4to. Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia 
del Santa que Despacha el Sr. Juez Dr. JULIO 
VELASQUEZ RONCAL, Especialista Legal Dra. 
SIXTO FIGUEROA ILDEFONZO; ha dispuesto 
sacar a remate en SEGUNDA CONVOCATORIA el 
siguiente bien inmueble:
UBICACION: Ubicado en el Pueblo Joven 
Miraflores Alto, Mz. M, Lote 26, Distrito de 
Chimbote, Provincia del Santa y Departamento 
de Ancash, con un área de terreno de 137.95 m2, 
inscrito en la Partida Electrónica N. P09005838, 
del Registro de Propiedad de Inmueble de la Zona 
Registral N. VII - Sede Huaraz.
TASACIÓN: En la suma de US$. 255,114.19 
(DOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 
CATORCE Y 19/100 DOLARES AMERICANOS). 
PRECIO BASE: Siendo su precio base el 15% 
menos del valor del precio base de la Primera 
Convocatoria, la misma que asciende a la suma 
de US$. 144,564.70 (CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 
Y 70/100 DOLARES AMERICANOS).
DIA Y HORA DE REMATE: Viernes 16 de Agosto 
del 2019 a horas once de la mañana (11:00 AM.).
LUGAR DEL REMATE: Local del 04 Juzgado Civil 
de la Corte Superior de Justicia del Santa, sito en 
Av. José Galvez N. 290 – Chimbote.
CARGAS Y GRAVAMENES: HIPOTECA: (Inscrita 
en el Asiento 00012 de la Partida N. P09005838). 
A favor del BANCO DE CREDITO DEL PERU 
hasta por la suma de US$. 170,820.82 Dólares 
Americanos. Así consta de la ESCRITURA 
PUBLICA N. 4071 de fecha 27/10/2016, otorgada 
ante NOTARIO EDUARDO PASTOR LA ROSA 
en la ciudad de CHIMBOTE. INSCRIPCION DE 
EMBARGO: (Inscrita en el Asiento 00014 de la 
Partida N. P09005838). Mediante Resolución N. 
01 de fecha 21/07/2017: Emitida por el Juez Dr. 
CARLOS ALBERTO CIPRIANO PICHON, ha 
ordenado se trabe EMBARGO EN FORMA DE 
INSCRIPCION, sobre el inmueble objeto de esta 
partida de propiedad de la demandada; hasta por 
la suma de S/. 23,000.00 Soles. Según consta de 
los Partes Judiciales debidamente certificados 
por  secretaria judicial, ZAIDA IVONNE CORZO 
ROSAS, remitidos con Oficio N. 0510-2017-4ºJPL-
CPL/ZICR/CSJSA/PJ de fecha 21/07/2017, 
Expediente N. 0773-2017-35-2501-JP-CI-04. 
INSCRIPCION DE EMBARGO: (Inscrita en el 
Asiento 00015 de la Partida N. P09005838). 
Mediante Resolución N. 01 de fecha 28/11/2017: 
Emitida por el Juez del 03. Juzgado de Paz 
Letrado de la Corte Superior de Justicia del Santa 
Dr. CARLOS ARTURO LI RIOS, ha ordenado se 
trabe EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION, 
sobre el inmueble objeto de esta partida de 
propiedad de la demandada; hasta por la suma 
de S/. 25,000.00 Soles. Según consta de los 
Partes Judiciales debidamente certificados por  
secretaria judicial, TANIA CHACON PUERTAS, 
remitidos con Oficio N. 01167-2017-44-CI-TJPL-
CSJSA/PJ de fecha 30/11/2017, Expediente N. 
01167-2017-44-2501-JP-CI-03.
POSTORES: Presentarán en Efectivo o en 
Cheque de Gerencia girado a su nombre el 10% 
del valor de la tasación sin sello de no negociable, 
D.N.I. original  y adjuntar la  Tasa Judicial 
correspondiente a la orden del Juzgado, debiendo 
consignarse en la misma el número de expediente, 
monto, el acto procesal a realizar y el número de 
documento de identidad del postor; con la firma de 
este al dorso del arancel, (con una copia fotostática 
del arancel y D.N.I.), en caso corresponda original 
de la Vigencia de Poder debidamente registrado 
y actualizado.  El presente remate estará a cargo 
del Martillero Público MIGUEL ANGEL LLAQUE 
MOYA, con Reg. N. 312. Los HONORARIOS DEL 
MARTILLERO será de cargo del adjudicatario 
conforme a la Ley 28371 y el Decreto Supremo 
N. 008-2005-JUS más IGV, y se pagan al finalizar 
el Acto del Remate. CELULAR: 999451224 - 
946065640 
Chimbote, 17 de Junio de 2019
MIGUEL A. LLAQUE MOYA                                                                                             
MARTILLERO  PUBLICO
REG Nº 312
ABOG. SIXTO FIGUEROA IDELFONZO
SECRETARIO
CUARTO JUZGADO CIVIL
P/ 7607879
F/ 2168
FP/ 08, 09, 10 jul.
S/. 31.50
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TERCERA CONVOCATORIA A REMATE 
PUBLICO

En los autos seguidos por BANCO DE CREDITO 
DEL PERU con YONY ROHEL BENITES SALDAÑA, 
sobre Ejecución de Garantía Hipotecaria, 
Expediente No. 1078-2017-0-2501-JR-CI-03, el 
TERCER JUZGADO CIVIL DE CHIMBOTE, a 
cargo del señor Juez, doctor Juan Carlos Meléndez 
Mozzo y el Especialista Legal, Malena Lisset 
Jiménez Calderón, ha dispuesto sacar a REMATE 
PUBLICO EN TERCERA CONVOCATORIA el 
siguiente bien inmueble ubicado en: Programa de 
Vivienda Zona Semi-Urbana del Núcleo Urbano 
Buenos Aires Manzana E, Lote 2-A, Sección 
Vivienda Tipo 2, distrito de Nuevo Chimbote, 
Provincia de Santa y Departamento de Ancash, 
que corre inscrito en la Partida Electrónica No. P 
09116212 del Registro de la Propiedad Inmueble 
de la Oficina Registral de Chimbote. VALOR DE 
TASACION: Se encuentra fijada en la suma de US$ 
317,182.51 dólares; BASE DEL REMATE: Que 
son equivalentes a las 2/3 partes de la tasación 
menos la deducción del doble del 15% por tratarse 
de tercera convocatoria equivalente a la suma 
de US$ 152,776.24 dólares. AFECTACIONES: 1) 
Hipoteca constituida a favor del Banco de Crédito 
del Perú hasta por la suma de S/. 452,025.67 
nuevos soles, registrada en el Asiento 00003 de 
la Partida Electrónica No. P 09116212. FECHA 
DEL REMATE: VIERNES 26 DE JULIO DEL 2019 
A HORAS 10:00 DE LA MAÑANA; LUGAR DEL 
REMATE: Local del Juzgado sito en la Avenida 
José Gálvez No. 290, 2 Piso, Chimbote. Los 
postores oblarán en efectivo o cheque de gerencia 
el 10% del valor de la tasación y presentarán el 
original del arancel judicial a nombre del Juzgado 
Civil del Santa, en el cual deberán consignar el 
número del expediente, el acto procesal a realizar, 
número de su documento nacional de identidad. 
El adjudicatario cancelará los honorarios del 
martillero público de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 732 del Código Procesal Civil y la 
Ley del Martillero. Chimbote, 03 de junio del 2019. 
ALVARO A. SUAREZ CHIONG. Martillero Público 
Registro 279.
ALVARO A. SUAREZ CHIONG.
MARTILLERO PÚBLICO
REGISTRO 279
ABOG. MALENA LISSET JIMÉNEZ CALDERÓN
SECRETARIA
TERCER JUZGADO CIVIL
P/ 7607885
F/ 2169
FP/ 08, 09, 10 jul.
S/. 18.00

PRIMER REMATE JUDICIAL
En los seguidos por BANCO DE CREDITO 
DEL PERÚ, contra Oswaldo Antonio Carrasco 
León y Rosmery Angelica Peralta Paico sobre 
Ejecución de Garantías, en el Expediente Nro. 
01471-2017-0-2501-JR-CI-02, ante el Segundo 
Juzgado Civil de Chimbote, a cargo del Señor 
Juez Edward Santiago Garcia Marin y Especialista 
Legal Dra. Janneth Jesus More Lozano, ha 
autorizado al Martillero Público Joseph Chira 
Moreno con registro N° 335, sacar a Remate 
Público el siguiente inmueble:
UBICACIÓN: Asentamiento Humano Antenor 
Orrego, Mz. J,  Lote 13, Distrito de Chimbote, 
Provincia del Santa, Departamento Ancash, 
inscrito en la Partida P09011804 del Registro de 
Propiedad Inmueble en Registros Públicos de 
Chimbote, bien de propiedad de la parte ejecutada.
VALOR DE TASACIÓN: US$. 75,179.70 (Setenta 
y Cinco Mil Ciento Setenta y Nueve con 70/100 
Dólares Americanos). Según tasación comercial 
de fecha 12.04.2017.
BASE DE REMATE: US$. 50,119.80 (Cincuenta 
Mil Ciento Diecinueve con 80/100 Dólares 
Americanos) equivalentes a las dos terceras 
partes de la tasación comercial.
AFECTACIONES:  
1. Hipoteca: (asiento 10) constituida por los 
propietarios Oswaldo Antonio Carrasco León 
y Rosmery Angélica Peralta Paico (deudores 
hipotecarios) a favor del Banco de Crédito del 
Perú, (acreedor hipotecario), hasta por la suma de 
US$. 28,105.28, materia de ejecuciòn.
2. Embargo en Forma de Inscripción (Asiento 
11): mediante resolución N° 03 del 22.02.2016, 
expedido por el Juez del Segundo Juzgado Civil 
de Chimbote, hasta por la suma de S/. 45,000.00 
Soles, en el proceso seguido por Caja del Santa 
Exp. 188-2016.
FECHA Y HORA DEL REMATE: día Martes 23 de 
Julio del año 2019, a horas 9:00 AM.
LUGAR DE REMATE: local del Segundo Juzgado 
Civil de Chimbote, sito en Av. Josè Gálvez Nro. 290 
segundo Piso Chimbote.
 LOS POSTORES: Deberán 1) Oblar antes del 
remate, mediante depósito en efectivo o cheque 

de gerencia girado a su nombre sin sello de 
no negociable el 10% del valor de la tasación. 
2) Presentar en la diligencia, en original y 
copia documento de identidad y/o RUC, según 
corresponda; y el Arancel judicial respectivo 
consignando el Juzgado, número de expediente y 
el documento de identidad o RUC, con copia del 
mismo. 3) Presentar copia del Cheque de gerencia 
si el oblaje se realiza con dicho instrumento. 4) 
En caso de actuar a través de representante se 
deberá acreditar los poderes respectivos, con 
copia de estos. El Adjudicatario deberá depositar el 
saldo del precio, dentro del tercer día de cerrada el 
acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad 
del remate. Los honorarios del Martillero Público 
son por cuenta del adjudicatario y se cancelara 
al finalizar la diligencia de remate de conformidad 
con la Ley del Martillero Público N° 27728 y su 
Reglamento (Artículo 18 del Decreto Supremo N° 
008-2005-JUS) y están afectos al IGV. El remate 
será efectuado por Martillero Público – Abogado 
Joseph Chira Moreno con registro N° 335, celular 
987765901.
JOSEPH ALBERTO CHIRA MORENO
MARTILLERO PÚBLICO
REG. N° 335
ABOG. JANNETH J. MORE LOZANO
SECRETARIA 
SEGUNDO JUZGADO CIVIL
P/ 7607899
F/ 2170
FP/ 08, 09, 10, 11, 12, 15 jul.
S/. 45.00

SEGUNDA CONVOCATORIA A REMATE 
PUBLICO

Expediente N° 180-2018. En los autos seguidos 
por BANCO INTERAMERICANO DE FINANZAS 
contra LUIS RICARDO MALCA BARBA y MAGALY 
DEL PILAR PEÑA ARBILDO sobre EJECUCION 
DE GARANTIAS, la juez del PRIMER JUZGADO 
MIXTO DE NUEVO CHIMBOTE, Dra. CELIA 
DEL PILAR BUSTOS BALTA, Especialista 
SEGUNDO ALEX LLANOS RONCAL ha dispuesto 
que la Martillero Público NELLY ELEUTERIA 
LUPA NAVARRO con Reg. N° 208, lleve a 
cabo el REMATE PÚBLICO EN SEGUNDA  
CONVOCATORIA del siguiente inmueble:
INMUEBLE: Ubicado en Mz. G Lote 01 
Urbanización Villas de la Pradera de Nuevo 
Chimbote II Etapa, Distrito de Nuevo Chimbote, 
Provincia del Santa, Departamento de Ancash.-
INSCRIPCION: Corre inscrito en la Partida N° 
11085065 del Registro de Propiedad Inmueble de 
la Zona Registral N° VII - Sede Huaraz, Oficina 
Registral Chimbote.- VALOR COMERCIAL: US$ 
33,063.28 (TREINTA Y TRES MIL SESENTA Y 
TRES CON 28/100 DÓLARES AMERICANOS).-
BASE DEL REMATE: US$ 18,735.86 (DIECIOCHO 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO  CON 
86/100 DOLARES AMERICANOS), equivalente a 
las 2/3 partes del valor comercial menos el 15%
DIA Y HORA DE REMATE: 17 de Julio  de 2019 a 
las 12.00 del mediodía.-
LUGAR DEL REMATE: En el Local del Primer 
Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de 
Nuevo Chimbote, ubicado en la Urbanización El 
Bosque Pasaje S/N A-43 – Nuevo Chimbote.-
AFECTACIONES
1. Asiento D00002 HIPOTECA: A favor del BANCO 
INTERAMERICANO DE FINANZAS (BANBIF) 
hasta por S/100,032.00. Escritura Pública del 
28.04.2015 ante Notario DE Chimbóte, Guillermo 
Cam Carranza.
2. Asiento D00001 RESOLUCION DE CONTRATO. 
Son causales de resolución del contrato de 
compraventa inscrita en el asiento que antecede, 
las siguientes: El presente contrato se otorga bajo 
la condición resolutoria que EL COMPRADOR no 
incumpla con el pago de una cualesquiera de las 
cuotas correspondientes al financiamiento referido 
en el acápite 2 de la cláusula cuarta y que el Banco 
Interamericano de Finanzas no dé por vencidos 
todos los plazos del crédito hipotecario y exija a 
LA VENDEDORA el pago del íntegro de las cuotas 
del crédito pendiente de pago. Escritura Pública 
del 28.04.2015, Notario de Chimbóte, Guillermo 
Cam Carranza.
POSTORES:
Oblarán el 10% del Valor de la Tasación en 
efectivo o en cheque de Gerencia (SIN SELLO 
NO NEGOCIABLE) y presentarán DNI (original y 
copia), la tasa de Arancel judicial por Participación 
en Remate Judicial (original y copia firmados) 
consignando el número de Expediente, el Juzgado 
y el DNI correspondiente. Los honorarios de la 
Martillera son por cuenta del Adjudicatario.
Martillero Publico: NELLY ELEUTERIA  LUPA 
NAVARRO Reg. Nª 208
Cel. 998708917 Email: nellylupa@hotmail.com
Chimbote 28 de Mayo  de 2019.
NELLY LUPA NAVARRO 

MARTILLERO PUBLICO
REG. Nª 208
SEGUNDO ALEX LLANOS RONCAL
ESPECIALISTA LEGAL
PRIMER JUZGADO MIXTO PERMANENTE DEL 
MODULO BASICO DE JSUTICIA DE NUEVO 
CHIMBOTE
P/ 7606683
F/ 2159
FP/ 05, 08, 09 jul.
S/.  22.50

TERCER REMATE PÚBLICO JUDICIAL
El 19 de Julio del año 2019 REMATARE EN 
TERCERA CONVOCATORIA, bajo el Expediente 
N° 01395-2015, por orden y en el local del 
Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de 
la Corte Superior de Justicia del Santa, que 
despacha el Señor Juez Edwar Santiago García 
Marín, Secretario Judicial Pedro Mestanza 
Egoavil, ubicado en Avenida José Gálvez No. 
290, Segundo Piso, Chimbote, en las horas que a 
continuación se indican, los siguientes Inmuebles :
1) HORA 11.15 A.M.: Inmueble ubicado en el 
Programa Sector 4A - 4B Urb. Buenos Aires 
Mz. Q4 - Lote 30, Dpto 101 Sector 4A, con un 
Área Superficial de 118.71 metros cuadrados, 
Distrito de Nuevo Chimbote, Provincia Del Santa, 
Departamento de Ancash, cuyas características, 
linderos, dominio y medidas perimétricas se 
encuentran inscritas en la Partida Electrónica 
N° P09117544 del Registro de Propiedad 
Inmueble de la Zona Registral No. VII- Sede 
Huaraz-Oficina Registral de Chimbote, en la 
Base de US $.93,443.33 Dólares Americanos 
que corresponde al Precio Base de la Segunda  
Convocatoria deducido el 15% de ley.- 
Valorización Convencional US $. 194,000.00 
Dólares Americanos. GRAVÁMENES: 00006.- 
Constitución de Hipoteca a favor del Ejecutante 
BBVA Banco Continental hasta por la suma de 
US $. 194,000.00 (Ciento noventicuatro mil con 
00/100 Dólares Americanos) inscrito con fecha 
24/09/2014; 00011.- Medida Cautelar de Embargo 
en Forma de Inscripción a favor del Banco de 
Crédito del Perú- Sucursal de Chimbote hasta por 
la suma de S/. 49,500.00 ordenado por el Juez 
del Juzgado de Paz Letrado Transitorio de Nuevo 
Chimbote de la Corte Superior de Justicia del 
Santa, Sec. Galarrerta Muñoz Walter Marco, Exp. 
No. 00058-2016-58-2506-JP-CI-01, inscrito con 
fecha 05/08/2016. 
2) HORA 11.35 MEDIODÍA.: Inmueble ubicado 
en el Programa Sector 4A - 4B Urb. Buenos Aires 
Mz. Q4 - Lote 30, Dpto 201 Sector 4A, con un 
Área Superficial de 111.26 metros cuadrados, 
Distrito de Nuevo Chimbote, Provincia Del Santa, 
Departamento de Ancash, cuyas características, 
linderos, dominio y medidas perimétricas se 
encuentran inscritas en la Partida Electrónica N° 
P09117545 del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Zona Registral No. VII- Sede Huaraz-
Oficina Registral de Chimbote, en la Base de US 
$.73,213.33 Dólares Americanos que corresponde 
al Precio Base de Primera Convocatoria deducido 
el 15% de ley.-  Valorización Convencional  US $. 
152,000.00 Dólares Americanos. - GRAVÁMENES: 
00006.- Constitución de Hipoteca a favor del 
Ejecutante BBVA Banco Continental hasta por la 
suma de US $. 152,000.00 (Ciento cincuentidós mil 
con 00/100 Dólares Americanos) inscrito con fecha 
24/09/2014; 00009.- Medida Cautelar de Embargo 
en Forma de Inscripción a favor del Banco de 
Crédito del Perú- Sucursal de Chimbote hasta por 
la suma de S/. 17,000.00 ordenado por el Juez 
del Cuarto Juzgado Civil de la Corte Superior de 
Justicia del Santa, Sec. Manuel Fenco Custodio, 
Exp. No. 01520-2015-36-2501-JR-CI-04, inscrito 
con fecha 31/03/2016.
3) HORA 11.55  P.M.: Inmueble ubicado en el 
Programa Sector 4A - 4B Urb. Buenos Aires 
Mz. Q4 - Lote 30, Dpto 301 Sector 4A, con un 
Área Superficial de 111.26 metros cuadrados, 
Distrito de Nuevo Chimbote, Provincia Del Santa, 
Departamento de Ancash, cuyas características, 
linderos, dominio y medidas perimétricas se 
encuentran inscritas en la Partida Electrónica N° 
P09117546 del Registro de Propiedad Inmueble 
de la de la Zona Registral No. VII- Sede Huaraz- 
Oficina Registral de Chimbote, en la Base de US 
$.69,481.66 Dólares Americanos que corresponde 
al Precio Base de Primera Convocatoria deducido 
el 15% de ley.- Valorización Convencional US $. 
145,000.00 Dólares Americanos. GRAVÁMENES: 
00006.- Constitución de Hipoteca a favor del 
Ejecutante BBVA Banco Continental hasta por la 
suma de US $. 145,000.00 (Ciento cuarenticinco 
mil con 00/100 Dólares Americanos) inscrito con 
fecha 24/09/2014; 00009.- Medida Cautelar de 
Embargo en Forma de Inscripción a favor del 
Banco de Crédito del Perú- Sucursal de Chimbote 
hasta por la suma de S/. 17,000.00 ordenado 
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por el Juez del Cuarto Juzgado Civil de la Corte 
Superior de Justicia del Santa, Sec. Manuel Fenco 
Custodio, Exp. No. 01520-2015-36-2501-JR-
CI-04, inscrito con fecha 31/03/2016.
4) HORA 12.15 P.M.: Inmueble ubicado en el 
Programa Sector 4A - 4B Urb. Buenos Aires 
Mz. Q4 - Lote 30, Dpto 401 Sector 4A, con un 
Área Superficial de 111.26 metros cuadrados, 
Distrito de Nuevo Chimbote, Provincia Del Santa, 
Departamento de Ancash, cuyas características, 
linderos, dominio y medidas perimétricas se 
encuentran inscritas en la Partida Electrónica N° 
P09117547 del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Zona Registral No. VII- Sede Huaraz- 
Oficina Registral de Chimbote, en la Base de US 
$.63,580 Dólares Americanos que corresponde al 
Precio Base de Primera Convocatoria deducido 
el 15% de ley.- Valorización Convencional US $. 
132,000.00 Dólares Americanos. GRAVÁMENES: 
00006.- Constitución de Hipoteca a favor del 
Ejecutante BBVA Banco Continental hasta por la 
suma de US $. 132,000.00 (Ciento treintidós mil 
con 00/100 Dólares Americanos) inscrito con fecha 
24/09/2014; 00009.- Medida Cautelar de Embargo 
en Forma de Inscripción a favor del Banco de 
Crédito del Perú- Sucursal de Chimbote hasta por 
la suma de S/. 17,000.00 ordenado por el Juez 
del Cuarto Juzgado Civil de la Corte Superior de 
Justicia del Santa, Sec. Manuel Fenco Custodio, 
Exp. No. 01520-2015-36-2501-JR-CI-04, inscrito 
con fecha 31/03/2016.
5) HORA 12.35 P.M.: Inmueble ubicado en el 
Programa Sector 4A - 4B Urb. Buenos Aires 
Mz. Q4 - Lote 30, Dpto 501 Sector 4A, con un 
Área Superficial de 111.26 metros cuadrados, 
Distrito de Nuevo Chimbote, Provincia Del Santa, 
Departamento de Ancash, cuyas características, 
linderos, dominio y medidas perimétricas se 
encuentran inscritas en la Partida Electrónica N° 
P09117548 del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Zona Registral No. VII- Sede Huaraz- 
Oficina Registral de Chimbote, en la Base de US 
$.57318.33 Dólares Americanos que corresponde 
al Precio Base de Primera Convocatoria deducido 
el 15% de ley.-  Valorización Convencional US $. 
119,000.00 Dólares Americanos. -GRAVÁMENES: 
00006.- Constitución de Hipoteca a favor del 
Ejecutante BBVA Banco Continental hasta por la 
suma de US $. 119,000.00 (Ciento diecinueve mil 
con 00/100 Dólares Americanos) inscrito con fecha 
24/09/2014.
En los seguidos por BBVA BANCO CONTINENTAL 
contra BRUNO OLÓRTEGUI CARRERA sobre 
Ejecución de Garantías. Los postores oblarán 
ante el suscrito Martillero 10% de la Valorización 
Convencional en efectivo o cheque de gerencia 
negociable girado a su nombre, más Tasa Judicial 
de Participación POR CADA INMUEBLE. A cargo 
del Adjudicatario los honorarios del Martillero 
más IGV. - Chimbote, 12 de Noviembre del 
2018.- Funcionario que efectuará el Remate: DR. 
CARLOS ALFONSO NAVARRETE ROLDÁN. - 
MARTILLERO PÚBLICO. - REG. PROF. Nº 105 A 
NIVEL NACIONAL. - Celular 949363626
DR. CARLOS ALFONSO NAVARRETE ROLDÁN
MARTILLERO PÚBLICO.
REG. PROF. Nº 105 
ABOG. PEDRO ALBERTO  MESTANZA EGOAVIL
SECRETARIO
SEGUNDO JUZGADO CIVIL
P/ 7606688
F/ 2160
FP/ 05, 08, 09 jul.
S/. 31.50

PRIMER REMATE JUDICIAL
Expediente N° 01069-2018-0-2501-JR-CI-03, en 
los seguidos por SCOTIABANK PERU S.A.A. con 
MARCO ANTONIO ASMAT VERA e INVERSIONES 
Y SERVICIOS GENERALES VIRGEN DE LA 
PUERTA E.I.R.L., sobre Ejecución de Garantías, 
el Tercer Juzgado Civil de la Corte Superior de 
Justicia del Santa, a cargo del señor Juez Dr. JUAN 
CARLOS MELENDEZ MOZZO, con intervención 
de la Especialista Legal Dra. MALENA LISSET 
JIMENEZ CALDERON, ha dispuesto el REMATE 
JUDICIAL en PRIMERA CONVOCATORIA 
del inmueble ubicado en el PROGRAMA DE 
VIVIENDA BALNEARIO TORTUGAS MZ. 26 LOTE 
14 SECTOR SUR “O” BAJO, ZONA CENTRAL 
del distrito de Comandante Noel, provincia de 
Casma, departamento de Ancash, cuyo dominio 
y demás características corren inscritos en la 
Partida N° P09093324 del Registro de Propiedad 
Inmueble de la Zona Registral Vil - Sede Huaraz, 
Oficina Registral Chimbote, con las siguientes 
AFECTACIONES (CARGAS Y GRAVAMENES): 
Asiento 00011.- INSCRIPCION DE HIPOTECA.- a 
favor del SCOTIABANK PERU S.A.A., siendo el 
monto del gravamen de S/ 392,224.68, en mérito 
a la Escritura Pública N° 1034 del 21/08/2017 
extendida ante Notario Guillermo Cam Carranza 

(Casma).
Siendo la TASACIÓN la suma de US$ 121,851.43 
(CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y UNO Y 43/100 DOLARES 
AMERICANOS) y el PRECIO BASE DE LA 
POSTURA la suma de US$ 81,234.29 (OCHENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO Y 
29/100 DOLARES AMERICANOS),
equivalente a los dos tercios del valor de tasación.
LUGAR, DIA Y HORA DEL REMATE - Sede del 
Tercer Juzgado Civil del Santa, sito en el Segundo 
Piso de la Av. José Gálvez N° 284 - 290, distrito de 
Chimbote, provincia del Santa, departamento de 
Ancash. El dia 09 de AGOSTO del año 2019 a las 
11:15 de la MAÑANA.
REQUISITOS PARA SER POSTOR.- Los postores 
oblarán no menos del 10% del VALOR DE LA 
TASACIÓN en efectivo o cheque de Gerencia 
(endosable y con una antigüedad menor a 
30 días) girado a su nombre y entregarán en 
original y copia: DNI/RUC del postor, Vigencia 
de Poder (para representantes) y el recibo 
del arancel judicial correspondiente (tributo 
07153) donde conste el nombre del Juzgado, el 
número de Expediente y Generales de Ley del 
postor. Estando el presente remate a cargo del 
Martillero Público Sandro Alberto Jara Chumbes 
con Reg. N° 213, Cel. 973962231. SALDO DEL 
PRECIO DE ADJUDICACION: De ser el caso, el 
adjudicatario deberá depositar el saldo del precio 
de adjudicación, dentro de tercer día de realizado 
el acto, bajo apercibimiento de declararse la 
nulidad del remate.
SANDRO ALBERTO JARA CHUMBES 
MARTILLERO PUBLICO
REG. N° 213
ABOG. MALENA LISSET JIMENEZ CALDERON
SECRETARIA
TERCER JUZGADO CIVIL
P/ 7606692
F/ 2161
FP/ 05, 08, 09, 10, 11 y 12 jul.
S/. 54.00

REMATE JUDICIAL EN TERCERA 
CONVOCATORIA

En el Expediente N° 01087-2018-0-2501-JR-
CI-03, seguido por el BANCO PICHINCHA contra 
MERCADO SALDARRIAGA PEDRO HARRY, 
sobre Ejecución de Garantías, el Tercer Juzgado 
Civil de la Corte Superior de Justicia del Santa - 
Sede Central, a cargo del Señor Juez Dr. Juan 
Carlos Meléndez Mozzo, con intervención de la 
Especialista Legal Dra. Malena Lisset Jiménez 
Calderón, ha dispuesto que la suscrita Martillero 
Público NORMA REVECA ROJAS ALANIA con 
Reg. N° 286, lleve a cabo el REMATE PÚBLICO 
EN TERCERA CONVOCATORIA del inmueble 
ubicado en la Manzana H Lote 31 Departamento 
A EDIF. PIS/REF 1. Pueblo Joven El Progreso, 
DEL DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DE 
SANTA, DEPARTAMENTO DE ANCASH, cuya 
área, linderos, medidas perimétricas y demás 
características se encuentran inscritas en la 
Partida Registral N° P09068138 del Registro de 
Predios - Oficina Registral de Chimbote, Zona 
Registral N° VII - Sede Huaraz.
VALOR DE TASACIÓN: SI. 134,063.96 (CIENTO 
TREINTA Y CUATRO MIL SESENTA Y TRES CON 
96/100 SOLES).
BASE DEL REMATE: SI. 64,574.14 (SESENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 
CON 14/100 SOLES), equivalente a las dos 
terceras partes del valor de tasación menos el 15% 
de la segunda convocatoria y menos otro 15% más 
por tratarse de tercera convocatoria.
CARGAS Y GRAVÁMENES:
HIPOTECA: A favor de BANCO FINANCIERO 
DEL PERÚ (AHORA BANCO PICHINCHA), 
hasta por la suma de SI. 134,063.96 constituida 
por el propietario del predio urbano inscrito en la 
presente partida, para garantizar el PRESTAMO 
HIPOTECARIO por la suma de SI. 67,000.00 
otorgado para la compra de vivienda. Así y más 
ampliamente consta en la Escritura Pública de 
Compra Venta de inmueble y Constitución de 
Hipoteca de fecha 31 de Mayo del 2016, extendida 
ante Notario Eduardo Pastor La Rosa. El Titulo fue 
presentado el 13/06/2016 e inscrito el 20/06/2016 
en el Asiento 00015 de la Partida Registral N° 
P09068138 del Registro de Predios - Zona 
Registral N° Vil - Sede Huaraz.
FECHA Y HORA DE REMATE. EL DÍA 25 DE 
JULIO DEL 2,019 A LAS 09.00 DE LA MAÑANA.
REQUISITOS PARA SER POSTOR:
Los postores oblarán una cantidad no menor al 
10% del valor de la tasación en efectivo o cheque 
de gerencia negociable a su nombre. Presentarán 
el pago del arancel judicial efectuado en el Banco 
de la Nación con el Código N° 07153, debiendo 
consignar el número de expediente, documento de 
identidad y juzgado correspondiente; en caso de 

personas jurídicas presentarán el RUC y poderes 
suficientes para participar y adjudicarse el bien 
debiendo presentar vigencia de poder en original 
con antigüedad no mayor a 30 días; presentando 
copia de todos los documentos.
LUGAR DEL REMATE: En el local del Tercer 
Juzgado Civil - Sede Central, sito en la Av. 
José Gálvez N° 290, segundo piso, Chimbote.                                                                             
Los honorarios del martillero son de cuenta del 
adjudicatario, conforme al art.732º del CPC, ley 
de Martillero publico-ley Nº 27728 Ley Nº28371 art 
18º de su Reglamento aprobado por D.S. Nº 008-
2005-JUS y esta afectado al IGV . los cuales se 
cancelan al terminar la diligencia.
Chimbote.  10 de Junio del 2019.
ABOG. MALENA LISSET JIMENEZ CALDERON
SECRETARIA
TERCER JUZGADO CIVIL
NORMA REVECA ROJAS ALIANA
MARTILLERO PUBLICO
A NIVEL NACIONAL
REG Nº 286
P/ 7606908
F/ 2162
FP/ 05, 08, 09 jul.
S/. 22.50

PRIMER REMATE JUDICIAL
Exp. 00183-2018-0-2501-JR-CI-01, en los 
seguidos por REPALSA S.A. contra ZEVALLOS 
AMOROTO, ALEXIS RODOLFO, sobre 
EJECUCIÓN DE GARANTIAS. El Primer Juzgado 
Civil de la Corte Superior de Justicia del Santa 
que Despacha el Señor Juez Dr. RICARDO 
MANUEL ALZA VASQUEZ, Especialista Legal Dra. 
MILENEY CONSUELO TORRES; ha dispuesto 
sacar a remate en PRIMERA CONVOCATORIA el 
siguiente bien inmueble:
UBICACION: Av. José Pardo N° 233- Departamento 
4- Zona Casco Urbano Chimbote del Distrito de 
Chimbote, Provincia Del Santa y Departamento de  
Ancash, con un área del terreno de  ……………..
m2., inscrito en la Partida Nº 07018736, del 
Registro de Propiedad de Inmueble de la Oficina 
Registral de Chimbote- Zona Registral Nro. VII- 
SEDE HUARAZ
TASACIÓN: En la suma de US $ 45,000.00 
(CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 
DÓLARES AMERICANOS)-
PRECIO BASE: Siendo su precio base las 
dos terceras partes del valor de la tasación; 
la misma que asciende a la suma de US $ 
30,000.00 (TREINTA MIL CON 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS).
DIA Y HORA DE REMATE: 25 de julio de 2019 a 
las diez de la mañana (10:00am). 
LUGAR DEL REMATE: En el local del 1er Juzgado 
Civil de la Corte Superior de Justicia del Santa 
en Av. José Gálvez Nro. 290 Segundo Piso- 
Chimbote.
CARGAS Y GRAVAMENES: HIPOTECA: Inscrito 
en el Asiento D00001 de la Partida Nº 07018736; 
A favor de REPALSA SAC., debidamente 
representado por su apoderado Javier Zadoc 
Oliveros Cerna, según facultades inscrita en la 
Partida N° 11006223 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Trujillo, hasta 
por la suma de S/. 57,761.80 (CINCUENTA SIETE 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO CON 
80/100 SOLES, constituida por el propietario, 
con el objeto de garantizar el pago de la deuda 
reconocida por la suma señalada, que será 
pagada de la siguiente manera:
1. La suma de S/. 10,000.00 Soles que será 
cancelada por el deudor el 28 de abril del 2017.
2. La suma de S/. 10,000.00 Soles que será 
cancelada por el deudor el 31 de mayo del 2017.
3. La suma de S/. 10,000.00 Soles que será 
cancelada por el deudor el 30 de junio del 2017.
4. La suma de S/. 10,000.00 Soles que será 
cancelada por el deudor el 31 de julio del 2017.
5. La suma de S/. 10,000.00 Soles que será 
cancelada por el deudor el 31 de agosto del 2017
6. La suma de S/. 7,761.80 Soles que será 
cancelada por el deudor el 29 de setiembre del 
2017.
Para el improbable caso de ejecución, el inmueble 
se valoriza en la suma de US $ 45,000.00 
(CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS). Así y más ampliamente consta 
en escritura pública del 29/03/2017 otorgada 
ante Notario de Nuevo Chimbote Gustavo Adolfo 
Magán Mareovich.  
 POSTORES: Presentarán en efectivo o en 
cheque de Gerencia girado a su nombre el 10% 
del valor de la tasación, adjuntar la tasa judicial 
correspondiente por el inmueble por rematar a la 
orden del Primer Juzgado Civil de la Corte Superior 
de Justicia del Santa, debiendo consignarse en la 
misma el número de expediente, el acto procesal 
a realizar y copia de D.N.I. y firmas. El presente 
remate estará a cargo del Martillero Público Lic. 
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José Antonio Antezana Soto, con Reg. 341. 
Movistar 948406280. Los HONORARIOS DEL 
MARTILLERO PÚBLICO será de cargo del 
adjudicatario conforme a la Ley 28371 y el Decreto 
Supremo N° 008-2005-JUS más IGV. 
Chimbote, 25 de junio de 2019
LIC. JOSÉ ANTONIO ANTEZANA SOTO
MARTILLERO PÚBLICO
REG  Nº. 341.
ABOG. MILENEY C.TORRES MEDINA
SECRETARIA JUDICIAL
PRIMER JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL
P/ 7607614
F/ 2163
FP/ 05, 08, 09, 10, 11 y 12 jul.
S/. 72.00

REMATE JUDICIAL
Exp. 1014-2013. En tos seguidos entre BANCO 
PICHINCHA (antes Banco Financiero del Perú) 
oficina Chimbote, en contra de CARLOS EDGAR 
MAQUERA ECHE, sobre OBLIGACION DE 
DAR SUMA DE DINERO. El Juez del Tercer 
Juzgado de Paz Letrado de Chimbote, Dr. Li 
RÍOS Carlos Arturo y Especialista Legal Katia 
Llontop Moreno, ha dispuesto el REMATE EN 
TERCERA CONVOCATORIA del INMUEBLE: 
Asentamiento Humano Dos de Mayo Mz. K Lote 
14A, Distrito de Chimbote, Provincia Del Santa, 
Departamento de Ancash, inscrito en la Partida 
Electrónica N° PQ9097034 del Registro de la 
Propiedad Inmueble - Oficina Registral Chimbote. 
El mismo que presenta un área de Terreno de 
120.00 M2, tiene una frontera de 12.00 ML con el 
Jr. Junín. 
TASACIÓN: Según Resolución N° 20 en la suma 
de S/ 153, 729.45 (Ciento Cincuenta y Tres Mil 
Setecientos Veintinueve con 45/100 soles ) 
BASE DE REMATE: en la suma de S/ 74,046.36 
(Setenta y cuatro mil cuarenta y seis con 36/100 
Soles). Equivalente a las dos terceras partes de la 
tasación, menos dos veces un quince por ciento, 
por tratarse de tercera convocatoria.
AFECTACIONES:
1.- (Asiento 00004) EMBARGO: Embargo en 
forma de Inscripción hasta por la suma de S/ 
15,601.83 (Quince Mil Seiscientos Uno con 
83/100 Soles), fecha de Inscripción el 29/11/2013, 
mediante Resolución Judicial N° 03 del Tercer 
Juzgado de Paz Letrado, Juez Víctor Jack Ojeda 
Vargas, secretaria Judicial Katia Llontop Moreno, 
Demandante: BANCO FINANCIERO DEL PERU, 
Demandado: MAQUERA VARAS FIORELLA 
JACKELINE, Materia: Obligación de Dar Suma de 
Dinero, Exp. N° 1014-2013-80-2501-JP-CI-03. 2.- 
(Asiento 00006) EMBARGO.- Embargo en forma 
de Inscripción, hasta por el monto de S/ 12,000.00 
(Doce Mil con 00/100 Soles), mediante Res. 
Judicial N° 02 del Juzgado de Paz Letrado - Nuevo 
Chimbote, Juez Luis Alberto Perez Granados, 
Secretaria Judicial María Laura Aguilar Zavaleta, 
Demandante: Angulo Vigil José Luis. Demandado: 
Maquera Varas Fiorella Jackeline, Materia: 
Obligación de Dar Suma de Dinero, Exp. N° 
41-2018-90-2501-JP-CI-01, fecha de Inscripción 
17/04/2018. 
LUGAR. DIA Y HORA DE REMATE: El 24 de julio 
del 2019 a horas 11:45 AM en el local del Tercer 
Juzgado De Paz Letrado de Chimbote, sito en la 
Av. José Gálvez N° 290 - Chimbote.
POSTORES: Presentarán en efectivo o Cheque 
de Gerencia (Negociable) a su nombre, suma no 
menor al 10% de tasación: S/ 15,372.95 (Quince 
mil trescientos setenta y dos con 95/100 Soles), 
Documento de Identidad, Arancel Judicial por 
derecho a participar en remate de bien inmueble. 
Remate a cargo del Martillero Publico Nils Infantes 
Arbildo. martilleropublico20@gmail.com    
CHIMBOTE, JUNIO DEL 2019.
NILS D. INFANTES ARBILDO
MARTILLERO PUBLICO
REG SUNARPS Nª 294
ABOG. KATIA LLONTOP MORENO
SECRETARIO
TERCER  JUZGADO DE PAZ LETRADO
P/ 7607615
F/ 2164
FP/ 05, 08, 09 jul.
S/. 22.50

REMATE JUDICIAL
01162-2013-0-2501-JR-CI-05. En los seguidos 
entre RAMON BASAURI, FRANCISCO JOSE, en 
contra de SALAS PINTO JOSEFA MARGARITA 
y SALAS PINTO AURELIA URSULA, sobre 
OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO, El 
Juez del Cuarto Juzgado Civil de Chimbóte, Dr. 
JULIO VELASQUEZ RONCAL y Especialista Legal 
SIXTO FIGUEROA ILDEFONZO, ha dispuesto el 

REMATE EN PRIMERA CONVOCATORIA del 
INMUEBLE: Programa Sector 4A-4B Urb. Buenos 
Aires Mz. B4 Lote 18, Sector 4A (urbanización 
denominada en la actualidad Santa Cristina), del 
Distrito de Nuevo Chimbote, Provincia del Santa, 
Región Ancash, inscrito en la Partida Electrónica 
N° PQ9071105 del Registro de la Propiedad 
Inmueble - Oficina Registral Chimbóte. El mismo 
que presenta un área de Terreno de 129,6000 M2 
(Primer Piso 98,2800 M2.; Segundo Piso 97,2900 
M2. y Tercer Piso 10,2500 M2.).— TASACIÓN: 
Según Resolución N° 37 en la suma de US$ 
67,408.37 (Sesenta y siete mil cuatrocientos ocho 
con 37/100 Dólares Americanos).
BASE DE REMATE: en la suma de US$ 44,938.91 
(Cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y ocho 
con 91/100 Dólares Americanos). Equivalente 
a las dos terceras partes de la tasación.- 
AFECTACIONES:
1.- (Asiento 00013) EMBARGO: Embargo en forma 
de Inscripción hasta por la suma de S/ 59,487.00 
(Cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y 
siete con 00/Quince Mil Seiscientos Uno Soles), 
ejecutado como medida cautelar fuera del proceso, 
tramitada en el presente proceso de ejecución 
Exp. 1162-2013. 2.- (Asiento 00015) Hipoteca: A 
favor del Banco Agropecuario - Agrobanco hasta 
por la suma de S/ 161,039.00 (Ciento sesenta y 
un mil treinta y nueve con 00/100 Soles), Escritura 
Pública de fecha 23/10/2013. 3.- (Asiento 00017) 
Modificación de EMBARGO: Modifica el embargo 
inscrito en el asiento 00013, varía el monto - 
ampliación- del embargo hasta por el monto de 5/ 
68,000.00 (Sesenta y ocho mil con 00/100 Soles), 
tramitado en el presente proceso de ejecución 
Exp. 1162-2013. 4.- (Asiento 00018) Inscripción 
de Arrendamiento: Arrendador: Salas Pinto Aurelia 
Úrsula y Arrendatario: Cámara Salas Jenny 
Elizabeth, plazo del 07/072015 al 07/07/2025 (10 
años), renta mensual S/ 150.00 (Ciento cincuenta 
con 00/100 Soles). 
LUGAR. DIA Y HORA DE REMATE: El 17 de 
julio del 2019 a horas 11:30 AM en el local del 
Segundo Juzgado Civil de Chimbote, sito en la 
Av. José Gálvez N° 290 - Chimbote. POSIQRES: 
Presentarán en efectivo o Cheque de Gerencia 
(Negociable) a su nombre, suma no menor al 
10% de la tasación, documento de identidad, 
Arancel Judicial por derecho a participar en remate 
de bien inmueble y de ser el caso, acreditaran 
representación de vigencia de persona jurídica 
Remate a cargo del Martillero Publico Nils Infantes 
Arbildo ( martilleropublico20@gmail.com                
CHIMBOTE, JUNIO DEL 2019.
NILS D. INFANTES ARBILDO
MARTILLERO PUBLICO
REG SUNARPS Nª 294
ABOG. SIXTO FIGUEROA ILDEFONZO
SECRETARIO
CUARTO JUZGADO CIVIL
P/ 7595787
B/ 2445
FP/ 04, 05, 08, 09, 10, 11 jul.
S/. 45.00

PRIMER REMATE JUDICIAL
Expediente N° 03730-2007-0-2501-JR-CI-02
En los seguidos por SCOTIABANK PERÚ S.A.A. 
con JUSTY RAMOS CAMONES CURADOR 
PROCESAL DE LA SUCESION DE DON 
VILLARAN PAJUELO, CEFERINO ALEJANDRO 
sobre EJECUCION DE GARANTIAS. EL CUARTO 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DEL 
SANTA, a cargo del Señor JUEZ: Julio Velásquez 
Roncal ESPECIALISTA : ELIZABETH LOPEZ 
LUJAN, ha dispuesto a sacar a REMATE PUBLICO 
EN PRIMERA CONVOCATORIA del Bien Inmueble 
UBICADO EN EL SECTOR LA PARRA / PREDIO 
MISHAN PARCELA 11089 AREA Ha. 16.1000, 
del Distrito de Moro y Provincia Del Santa, 
Departamento de Ancash, cuyas características, 
área, linderos, medidas perimétricas y demás 
características figuran de su inscripción en la 
Partida Electrónica N° 07027643, que viene de 
Ficha N° 4690 del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Zona Registral número VIl - Sede Huaraz. 
Con un VALOR DE TASACIÓN: US$ 28,653.00 
(VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS), 
señalándose como BASE DEL REMATE : US$ 
19,102 (DIECINUEVE MIL CIENTO DOS CON 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), que constituye 
las dos terceras partes del valor de tasación. 
GRAVÁMENES Y CARGAS INSCRITOS:
1).- HIPOTECA constituida a favor del BANCO DE 
LIMA, para garantizar una línea de pagaré hasta 
por la suma de US$ 20,000, quedando gravado 
hasta por US$ 40,490.00, según Esc.Púb. del 21-
10-96, Notario H. Campos inscrita en la Ficha N° 
4690 Asiento 10502.
2). - EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION, 

hasta por US$ 5,000.00 Res. N° 02, expedida por 
la Dra. Sabina Salazar D., Juez del 2do, Juzgado 
Especializado en lo Civil de Trujillo, As.002.
3).- EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION: 
Hasta por la suma de SI. 12,000.00, según Res. 
Coactiva N° 14307006682 de la Intendencia 
Regional La Libertad.
4).- AMPLIACION DE EMBARGO EN FORMA 
DE INSCRIPCION: Por Res. Coactiva N°. 
1430070039124, expedida por la Ejecutora 
Coactiva de la SUNAT, inscrito en el As. D-3 de la 
ficha 4690 hasta por la suma de SI. 50,000.00 Exp. 
14306008500 inscrito en el As. D-3 de la Partida 
Electrónica N° 07027643, que viene de Ficha N° 
4690 del Registro de Propiedad Inmueble de la 
Zona Registral número VIl - Sede Huaraz
DIA Y HORA DEL REMATE: El DÍA 06 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2019 A HORAS 09:30 A.M
LUGAR DEL REMATE: En el local del Segundo 
Juzgado Civil de Chimbote, ubicado en Av. José 
Gálvez N° 290,
Segundo Piso de la ciudad de Chimbóte, provincia 
de Santa y departamento de Ancash.
POSTORES: oblarán el 10% del valor de tasación 
en efectivo, en cheque de gerencia o Depósito 
Judicial del Banco de la Nación y presentarán 
D.N.I., Arancel judicial respectiva que indicará 
Documento de Identidad, el número de Expediente 
y el Juzgado correspondiente (original y copia). 
Funcionario responsable del Remate Publico Nelly 
Isabel Gutiérrez Quispe Martillero Publicó con 
Registro Nº 106. Adjudicatario cancela Honorarios 
del Martillero conforme la Ley y están afectos al 
I.G.V.
Chimbote, 15 de Mayo del 2019
NELLY ISABEL GUTIÉRREZ QUISPE
MARTILLERO PÚBLICO
REG Nº 106
ABOG. ELIZABETH LOPEZ LUJÀN
SECRETARIA JUDICIAL
CUARTO JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO 
CIVIL
P/ 7590346
F/ 2165
FP/ 03, 04, 05, 08, 09, 10 jul.
S/. 45.00

3. NOtiFicaciONeS POr edictO

DIVISIÓN Y PARTICIÓN DE BIEN INMUEBLE
En el Expediente N° 1354-2018, en los seguidos 
por Benito Iván Moreno Lázaro, contra la sucesión 
de don Jesús Manuel Vásquez Paredes, sobre 
división y partición del inmueble ubicado en el 
Pueblo Joven Miramar Bajo Manzana A’ Lote 
29, distrito de Chimbote, provincia del Santa, 
departamento de Ancash; inscrita en la Partida 
Registral N° P09001287 del Registro de la 
Propiedad de Inmueble de la Oficina Registral 
de Chimbote; ante el Primer Juzgado Civil de la 
Provincia del Santa, Secretaria Mileney Torres 
Medina; el señor Juez Ricardo Alza Vásquez, 
mediante Resolución N° SIETE, de fecha 20 
de mayo del 2019, ha ordenado notificar a la 
sucesión de don Jesús Manuel Vásquez Paredes, 
con el auto admisorio mediante edicto por 3 días 
en el diario de mayor circulación de la ciudad; 
Resolución N° Dos... SE RESUELVE: ADMITIR 
a trámite, en la vía del proceso ABREVIADO, la 
demanda interpuesta por BENITO IVÁN MORENO 
LÁZARO, en representación de la sociedad 
conyugal constituida por el recurrente y doña 
LAURA ROSARIO CAMONES MAUTINO DE 
MORENO, sobre DIVISIÓN Y PARTICIÓN DE 
BIEN INMUEBLE, en consecuencia, por ofrecidos 
su medios probatorios, por señalado su domicilio 
real, procesal y casilla electrónica, a los autos sus 
anexos. Córrase traslado de la presente demanda 
a la sucesión de don JESÚS MANUEL VÁSQUEZ 
PAREDES, el emplazamiento será conforme 
lo señala el artículo 492° de Código Procesal 
Civil, en tal sentido NOTIFÍQUESE a la citada 
sucesión mediante edictos a fin de que en el plazo 
de TREINTA DÍAS los sucesores cumplan con 
apersonarse a estos actuados, bajo apercibimiento 
de NOMBRARSE CURADOR PROCESAL, tal 
notificación deberá hacerse conforme al artículo 
167°,168ª del Código Procesal Civil. Notifiquese
Chimbote, 04 de Julio del 2019
ABOG. MILENEY TORRES MEDINA
SECRETARIA JUDICIAL
PRIMER JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL
P/ 7610144
F/ 2455
FP/ 09, 10, 11 jul.
S/. 18.00
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CORTE DEL SANTA CELEBRARÁ SIETE AÑOS DE IMPLEMENTACIÓN DE NUEVA LEY 
PROCESAL DEL TRABAJO

Al conmemorarse siete años de 
implementación de la Nueva Ley 
Procesal del Trabajo en el Distrito 
Judicial del Santa, el Equipo Técni-
co de Implementación Laboral Dis-
trital de la Corte Superior de Jus-
ticia del Santa viene desarrollando 

un nutrido programa de actividades 
conmemorativas.

El primer evento desarrollado, fue 
el cine forum Amor sin escalas, 
realizado el jueves 4 de julio en el 
auditorio institucional, y que tuvo 

buena acogida por parte de per-
sonal judicial. Esa misma tarde, 
se inició el Campeonato de fulbito 
NLPT 2019, con vibrantes partidos, 
disputados en el Country Club de 
la urbanización Los Pinos. La fecha 
final se disputará el martes 16 en el 
mismo escenario.

En un acercamiento con la comu-
nidad, se ha previsto la realización 
de una Campaña de disusión de la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo, 
en la plaza de Armas de Chimbote, 
desde las 8.30 de la mañana hasta 
la 1.30 de la tarde.

La capacitación constante es algo 
que el Módulo Laboral de la Corte 
del Santa nunca deja de lado, es 
por ello que  este 18 y 19 de julio 
se realizará el V Congreso Nacio-
nal de Derecho Procesal del Tra-
bajo, denominado Intercambio de 
experiencias sobre la aplicación de 
la Nueva Ley Procesal del Trabajo 
en el Perú, con la participación de 
destacados ponentes en derecho 
laboral. Este importante evento 
tendrá lugar en el centro de con-
venciones de la Uladech, desde las 
4 de la tarde.

El día central de aniversario será el 
19 de julio a las 8 de la mañana. 
Se desarrollará una celebración li-
túrgica en nuestra capilla institucio-
nal San Pedro Apóstol , para luego 
continuar con la ceremonia central 
y una conferencia magistral.

PERSONAL DE MESA DE PARTES DE MÓDULO PENAL DE LA CORTE DEL SANTA ES CAPACITADO 
EN EL SISTEMA INTEGRADO JUDICIAL
El equipo informático del Módulo 
Penal de Nuevo Chimbote, desar-
rolló la primera capacitación en el 
Sistema Integral Judicial, dirigido al 
personal que labora en el Centro de 
Distribución General Penal, con el 
fin de mejorar la atención a los jus-
ticiables, así como asegurar que la 
información que se ingresa en los 
procesos penales, sea correctamen-
te registrada.

Este taller se desarrolló la semana 
el último jueves, en la misma sede 
Penal y estuvo referida a la capaci-
tación del personal en aspectos de 
atención al público, entrega de ac-
tas digitales, resoluciones y vídeos, 
además de ingreso de expedientes, 
programación de turnos y devolu-
ción de expedientes de instancias 
superiores, entre otros temas impor-
tantes, para el normal desarrollo de  

la mesa de partes del área penal.
Con este tipo de talleres, se preten-
de mejorar la calidad del servicio de 
atención a los usuarios del Módu-

lo Penal de la Corte del Santa, así 
como evitar cualquier tipo de incon-
veniente durante la tramitación de 
los procesos.
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SENTENCIAN A 24 AÑOS DE 
PRISIÓN A DESALMADO QUE 
ULTRAJÓ A SEXAGENARIA EN 

PALLASCA
A 24 años de prisión fue condenado Pedro 
Paredes Vilquiniche (24), un depravado 
sujeto que ultrajó sexualmente y asaltó a 
la anciana M. G. S. (66) en la localidad de 
Pallasca. La condena fue emitida por el 
Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial 
de la Corte Superior de Justicia del Santa.

El execrable hecho ocurrió el 10 de febre-
ro del año pasado, en un poblado de la 
provincia de Pallasca. El sujeto llegó hasta 
la vivienda de la sexagenaria aprovechan-
do que estaba sola y tras amenazarla con 
un cuchillo de cocina, abusó de ella. El 
agresor incluso exigió a la víctima que le 
entregue dinero o de lo contrario la iba a 
asesinar. La víctima atemorizada le entre-
gó 400 soles que guardaba para comprar 
medicinas.

Luego que el desalmado huyó, la agravia-
da denunció el hecho a la comisaría del 
sector. Los efectivos del orden detuvieron 
a Paredes Vilquiniche en una tienda, don-
de se estaba embriagando.

En sus primeras declaraciones, Pedro Pa-
redes aceptó haber cometido la violación 
sexual, pero dijo que solo se apoderó de 
100 soles.

Tras culminar el juicio oral, por unanimi-
dad, los integrantes del Juzgado Penal 
Colegiado Supraprovincial declaró culpa-
ble a Pedro Paredes Vilquiniche y lo sen-
tenció a 12 años por el delito de violación 
sexual y otros 12, por robo agravado. En 
total, pasará 24 años encerrado en el pe-
nal de Cambio Puente. El monto de repa-
ración civil fue fijado en 7 mil soles.

ODECMA DEL SANTA REALIZARÁ CAPACITACIÓN EN VALORES 
A MAESTROS DE COLEGIOS DE CHIMBOTE Y NUEVO CHIMBOTE

Con el título Fortaleciendo la enseñan-
za en valores, la Oficina Desconcentra-
da de Control de la Magistratura de la 
Corte Superior de Justicia del Santa, 
realizará una jornada de difusión de los 
valores, en los colegios de la provincia 
del Santa, para lo cual se ha lanzado 
una convocatoria de capacitadores, 
a fin de lograr coberturar a unos 5 mil 
docentes de instituciones educativas de 
Chimbote y Nuevo Chimbote.

Esta actividad se desarrollará el pró-
ximo viernes 12 de julio a las 8 de la 
mañana y forma parte del programa de 

actividades del mes, que ha planificado 
la Mesa de Trabajo por la Transparen-
cia Judicial y Lucha Contra la Corrup-
ción, dentro del programa denominado 
Creciendo con Valores.

Para tal fin, la Odecma del Santa invita 
a jueces, fiscales, servidores judiciales 
y público en general que quieran su-
marse como capacitadores, a esta cru-
zada en favor de la sensibilización de 
nuestros futuros ciudadanos.
Las inscripciones se realizan en el pri-
mer piso de nuestra sede central, ubi-
cada en  la avenida Pardo 832.


